
 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00054 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Maria Nelly Valencia Gamba  

Demandado Sebastián Mejía Guerra y otros 

Decisión Modifica liquidación 

 

Toda vez que, en la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, no se imputan en debida forma los abonos realizados a la 

obligación, acorde a los depósitos judiciales consignados para este proceso y la 

sumatoria de los intereses por mora no se ajusta a la liquidación efectuada por 

el juzgado; se procede a su modificación y se aprueba la que se relaciona a 

continuación, conforme lo dispone el numeral 3°, artículo 446 del CGP.       

 

 

 

 
 



 

 

En firme el presente auto, por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de la ciudad ®.   

 
Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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